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En atención al derecho de petición presentado por el demandado HEVER 

MENESES RIVEROS, se indica que ante las autoridades judiciales no es procedente el 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 

 

Sobre lo tópico, la Corte Constitucional mediante sentencia 290 de 1993 señaló lo 

siguiente: 

 

“El derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un Juez que haga o deje de hacer 

algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas que aquel 

conduce. El Juez en el curso del proceso está obligado a tramitar lo que en el se pida pero no 

atendiendo a las disposiciones propias del derecho de petición, cuyos trámites y términos han 

sido previstos en el C. C. A., para las actuaciones judiciales de índole administrativa, sino con 

arreglo al ordenamiento procesal de que se trate. A la inversa, las funcione de carácter 

administrativo o a cargo de los jueces, dada su naturaleza, si están sometidos a la normativa 

legal sobre derecho de petición, tal como resulta del artículo 1º del C. C. A.” (Subrayado fuera 

del texto original). 

 

No obstante, dada la manifestación contenida en el escrito petitorio, se indica al 

libelista que el presente asunto terminó por pago total de la obligación mediante auto 

calendado el 9 de mayo de 2019, oportunidad donde se dispuso también el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas y materializadas en el proceso.  

 

Por lo anterior se dispone que por secretaría (i) se remita al demandado copia digital 

e íntegra del expediente al correo electrónico  marthainesduque@gmail.com del cual se 

recibió el derecho de petición; (ii) actualice los oficios de desembargo (previa revisión física 

del proceso) y se tramiten directamente por la secretaría de esta Sede Judicial a cada una 

de las entidades correspondientes, previo envío de copia de los mismos al peticionario. 

Ofíciese 

    

Comuníquesele lo antes expuesto al demandado en la dirección electrónica  

marthainesduque@gmail.com 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

                                      

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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